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NOTA. el presente proceso arbrtral aún no cuenta con un proceso
prrncipal, mucho menos se ha instalado el tribunal arbitral. srn

embargo, se tiene en la presente causa una medida cautelar fuera

del proceso, llevado a cabo oor un árbitro de er¡ergencia el mismo
que emitió el orden arbitral No C1 de fecha 09 de mayo de 2A23,

ue resuelve:
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PRltt'1ERO: ORDENAR a la Entrdad que se abstenga de Ejecutar
la Carla Fianza N"222301 932-R2, de Adelanto de IVateriales

SEGUNDO: ORDENAR a la Entidad que se abstenga de

N"222301371-R2 de Fiel Cumplimiento Eiecutar la Carta Fianza

TERCERO: ORDENAR a la Entidad que se abstenga de Ejecutar
laCarlaFianza N" 222301509,R3, de Adelanto Directo

CUARTO: ORDENAR a 1a Entidad que se abstenga de resolver el

contrato", debe manifestarle que tal situación de hecho es

imposibie ejecutar, puesto que, mi representada ya ha resuelto el

contrato No 14-2022 Gt"4lN|Pl1, contrato de elecución de la obra
"creación dei puente peatonal y vehicular entre Jr. Sinchi Roca y

l',4aiecón Santa Rosa del Distrito de Huancavelica - Provincia de

l-luancaveilca - Depanamento de Huancavelica'

1. Cancelación de la valorización de obra N" 04, presentada

medianle Carta No 051-20221ÉA-CONS0RCIO
HUANCAVELICA/RC-JAPR

2 Cancelación dela valorización de obra N0 05, presentada

mediante Carta No 061-20221EO-CONSORCIO
HUAN CAVELICA/RC-.iAPR
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3. Aprobación de la ampliación de plazo No 01
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1 El árbitro único se sirva a REVOCAR la carta 090-2024-SGLyP-

GAFiÍVPH emitida por la entidad el 29 de rriayo de 2024.la cual
da por resulta la orden de compra. 2.- el árbrtro único ordene a a

entidad la EJECUCION de la cancelación a favor de nuestra
representada el nronto ascendente a si 10.500.02 incir-rido 1GV, por

concepto de contraprestación respecto a la orden de compra
OCAI\,1-2024-3000792-28 0. más los intereses legales 3 - que el

demandado sea condenadc ai pago de los costos, costas v todo

el gasto general que genero desde la solicitud arbitral y lc que se

rrrcgue descie el micio de presente proceso.
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CENTRO DE

1 Recepción y conformidad de la obra "Rehabilitación de ios

lnterceptores dei Cruce de Rio Jr José Olaya - Psie. Arias y Sector
Pampa Amarilla; Rehabilitacion cie Buzones en el lValecón santa
Rosa. l\4ejoramrento de la Captación lchu Optimización del

Colchon, distrito de Huancavelrca. provincia de Huancavelica,

departamento de Huancavelica" del contrato N" 029 2022-

GM/IVPH,

2 Pago de Reajustes pendientes, Valorización N" 01 a la 05 con

un monto de S/. 126,915.54 mas intereses.

3. Reconocimiento de los mayores gastos generales por S/.

132 00 00 más intereses.

4. Indenrnización por daños y perjuicios que asciende a Ia suma
de S/ 500 00 Soles; distribuido de la siguiente manera: Dano

Emergente la suma de S/ B0 00 00 Soles Daño emergente, Lucro

Cesante ia suma de S/ 120000 daño morai daño a la imaqen

S/

TD 
^ 

L-

DISPUTAS Y

IVEDIACION DE

PFRI ]

ARBITRAJE

INSTITUCIOI'lAL
no asignan 29t142024

CONSORCIO RIO

ICHU

IVUNICIPALIDAD

PROVINCIAT DE

HUANCAVELICA

EJECUCION

LAUDO ARBITRAL

DE
04

05

CENTRO

ARBITRAJE,

DISPUTAS

IVEDIACION

PERU

DE

Y

DEL

no asignado
ARBITRAJE

INSTITUCIONAL
25t6t2425

CONSORCIO
FIFAKILL

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE

HUAIICAVELICA

r PRI[/ERA PRETENSION ORDENAR a la MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAVEL1CA el pago del adeudado por la
Valorización de Obra N" 07 por un monto de S/ 138,676.49 y de la
Vatonzación I'r" 0'1 del Adicional de Oo.a pór Si 42,151 06
il SEGUNDA PRETENSION DECLARAR que ha operado la

recepción tácita de la obra con fecha 20 de octubre de2024, en

virtud de la toma de posesión y uso público de la infraestructura
por pane de la Entidad.

, TERCERA PRETENSION DECLARAR la nulidad de la aplicación

de las penalidades distintas a la mora ("otras penalidades") por

vicios en su procedimiento de aplicación y, en consecuenc¡a.

ORDENAR la devolución del monto indebidamente retenido

ascendente a S/ 22,600 00 aproximadamente o el monto total

retenido inlustamente.

r CUARTA PRETENSION DECLARAR la improcedencia de la

apiicación de cualquier penalidad por mora, al haberse acreditado
y reconocido la justificación de los retrasos.

;QUINTA PRETENSION ORDENAR ei reconocimienlo y pago de

mayores gastos generales por un rnontc total de Si 117,221 79,
desglosado en:
. S/ 5,310 00 por la primera suspensión de obra (?4.01 2024
13 03 2024)
. Si 1 1 1,911 79 por la paralización de obra derivada de

defrciencias en el expediente técnico (17.04.2024 01.09.2024\
SEXTA PRETENSION DECLARAR la improcedencia del

deductivo por S/ 12,525 11 apiicado por supuestos "menores

FIJACION DE PUNTOS

CONTROVERTIDOS



metrados", y cualquier otra reducción del monto contractual por ser

contrario a la naturaleza del sistema de contratación a Suma

Alzada, y ORDENAR La reversión de dichos montos.

I SEPIll\i A PRETENSION CONDENAR a la Entidad al pago de

una rndemn¡zación por los daños y perjuicros ocasionados al

Contratista, cuyo monto será acreditado en el curso del proceso.

Pretensiones Accesorias

I 0RDENAR el pago de los intereses legales correspondientes

sobre todos los montos adeudados, calculados desde la fecha en

que cada obligación se hizo exigible hasta la fecha de su

cancelación efectiva.

I ORDENAR a ambas partes proceder con la lrquidación técnico-

financlera del contrato de obra, en un plazo perentorio que el

Tribunal establezca, tomando como base la fecha de la recepción

tácita declarada
I CONDENAR a la Entidad al pago de las multas e impuestos

adeudados a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tributaria (SUNAT) asÍ como de cualquier
pago que haya sido causado por la faita de cunrplimiento de sus

obligaciones. Dicha falta ha pe(udicado al Contratista, al

ocasionar que este sea calif¡cado como un mal contrlbuyente. El

monto por pagar será debidamente acreditado durante el curso del
proceso. Se deja constancia de que el consorciado FIFAKILL

INNOVA S.A.C, con RUC: 20609259435, es la empresa que se

ha encargado del control económico y de la contabilidad, y ha sido

la más afectada por esta situación.

Li CONDENAR a la Entidad al pago de las costas y costos del

presente proceso arbitral, incluyendo los honorarios de los árbitros

los de defensa al del Contratista

a


